
Sector: Artesano

Información sobre ayudas e incentivos con plazo de solicitud abierto para el sector Artesano Actualizado a 09/01/2026



© Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.  www.ipyme.org

2 de 19

Presentación

La Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa presenta la Guía Dinámica de Ayudas e Incentivos para empresas del
sector Artesano.

El término “dinámica” indica que esta Guía está permanentemente actualizada y contiene información sobre ayudas e incentivos en 

plazo de solicitud. Este es el valor añadido que la diferencia de las guías  publicadas por otras organizaciones.

La metodología para conseguir este resultado se basa en que la Guía se actualiza diariamente accediendo a la base de datos de ayudas e 
incentivos y seleccionando aquellas ayudas que en ese momento tienen el plazo de solicitud abierto. A continuación el resultado obtenido se 
adapta a un diseño específico y se muestra al usuario en formato PDF.

Esta Guía recoge ayudas e incentivos destinados a empresas del sector Artesano, otorgados y convocados por la Unión Europea, la 

Administración General del Estado, Administraciones Autonómicas, Administraciones Locales y otros organismos públicos.

La Guía tiene carácter meramente informativo, por ello, la DGIPYME no se hace responsable de los daños y perjuicios que se pudieran 
ocasionar como consecuencia de algún error en la transcripción de la información. Se facilitan, a estos efectos, enlaces a los boletines 
oficiales. Aconsejamos su consulta antes de iniciar cualquier procedimiento.

Organización de la Guía

La Guía está organizada por Comunidades Autónomas y sectores productivos. También se contemplan las ayudas que afectan al ámbito  
geográfico europeo y nacional.

Dentro de cada Comunidad Autónoma se muestra, inicialmente, un listado con todas las ayudas y a continuación aparecen las fichas con la 
información de cada una. En dicho listado, pinchando sobre el título se accede directamente a la información detallada de la ayuda elegida. 
Al final de este detalle y pulsando en “volver”, se navega de nuevo al listado.

La información de las fichas está estructurada en los siguientes campos de información:

Referencia: Número que identifica la ayuda y que figura también en el listado general para facilitar la lista con las fichas.
Título: Describe la convocatoria de la ayuda

Organismo: Organismo convocante

Sector: Sector económico al que afecta la ayuda

Subsector: Clasificado dentro de cada sector

Ámbito geográfico: Al que afecta la ayuda

Tipo: Modalidad financiera en la que se instrumenta la ayuda (subvención, préstamo, crédito…)

Destinatarios: Empresas u organizaciones a las que se dirige la ayuda

Plazo de solicitud: Fecha límite de la solicitud de la ayuda

Referencias de la publicación: Relación de las disposiciones legales que regulan la ayuda.
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Fuentes de información

Boletines oficiales

Diario Oficial de la Unión Europea, Boletín Oficial del Estado, Boletines Autonómicos, Provinciales y Locales.
 

Organismos públicos

CDTI: Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial
COFIDES: Compañía Española de Financiación del Desarrollo
ICEX: Instituto de Comercio Exterior
ICO: Instituto de Crédito Oficial
ENISA: Empresa Nacional de Innovación S.A.
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Ayudas e incentivos

Andalucía

Referencia: 126367

Se convocan para el año 2025 las subvenciones de la línea 2 previstas en la Orden de 19 
de septiembre de 2021 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la certificación de 
productos naturales o artesanales y de servicios de turismo de naturaleza, según las 
normas de la marca Parque Natural de Andalucía, y para la acreditación como entidades 
de certificación de productos o servicios para la evaluación de su conformidad. Línea 2. 
Subvenciones a personas trabajadoras autónomas, microempresas, pequeñas o medianas 
empresas (pymes), o fundaciones privadas para la obtención de la acreditación como 
entidad de certificación para evaluar la conformidad de productos o servicios con las 
especificaciones de las normas de la marca Parque Natural de Andalucía

Solicitudes hasta:
31/10/2026

Referencia: 127474

Se convocan para el año 2025, las subvenciones de la Línea 1 previstas en la Orden de 19
de septiembre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la certificación de 
productos naturales o artesanales y de servicios de turismo de naturaleza, según las 
normas de la marca Parque Natural de Andalucía, y para la acreditación como entidades 
de certificación de productos o servicios para la evaluación de su conformidad. Línea 1. 
Subvenciones para la certificación de determinados productos o servicios, según las 
normas de la marca Parque Natural de Andalucía

Solicitudes hasta:
03/11/2026
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Ayudas e incentivos

Aragón

Referencia: 127583

Se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de las subvenciones 
destinadas a reparar los daños causados y las pérdidas producidas en los establecimientos
industriales, mercantiles y comerciales producidos en el territorio de Aragón como 
consecuencia de las lluvias torrenciales acaecidas entre los días 12 de agosto y 28 de 
septiembre de 2025

Solicitudes hasta:
16/01/2026
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Ayudas e incentivos

Cantabria

Referencia: 129464

Se aprueba la convocatoria para el año 2026 de las ayudas a la artesanía en Cantabria Solicitudes hasta:
31/07/2026
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Ayudas e incentivos

Comunidad Foral de Navarra

Referencia: 128984

Bases reguladoras y la convocatoria 2025 de la ‘Ayuda a la creación de empresas para 
actividades no agrarias en zonas rurales’ en el marco de la intervención 6962 (Puesta en 
marcha de empresas rurales), del PEPAC en Navarra 2023-2027

Solicitudes hasta:
19/01/2026
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Ayudas e incentivos

Extremadura

Referencia: 129440

Se fija el tipo de interés de referencia a aplicar durante el primer semestre natural del año 
2026 a las operaciones formalizadas al amparo de las líneas de financiación determinadas 
en el Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño, de 29 de 
diciembre de 2011

Solicitudes hasta:
30/06/2026

Referencia: 129441

Se fija el tipo de interés a aplicar durante el primer semestre natural del año 2026 a las 
operaciones formalizadas al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se 
establece un programa de financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad 
Autónoma

Solicitudes hasta:
30/06/2026

Referencia: 129442

Se fija el tipo de interés a aplicar durante el primer semestre natural del año 2026 a las 
operaciones formalizadas al amparo del Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se 
establece el programa de financiación a empresas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas ayudas

Solicitudes hasta:
30/06/2026

Referencia: 129443

Se fija el tipo de interés máximo a aplicar durante el primer semestre natural del año 2026 
a las operaciones formalizadas al amparo del Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, por 
el que se establece un programa de financiación prioritaria del tejido empresarial de esta 
Comunidad Autónoma

Solicitudes hasta:
30/06/2026
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Ayudas e incentivos

Galicia

Referencia: 129674

Bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de 
subvenciones para el impulso de la innovación y sostenibilidad del comercio local y 
artesanal, y se procede a su convocatoria para el año 2026

Solicitudes hasta:
16/01/2026
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Ayudas e incentivos (detalle)

Información General

Referencia 126367

Título Se convocan para el año 2025 las subvenciones de la línea 2 previstas en la Orden de
19 de septiembre de 2021 por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la 
certificación de productos naturales o artesanales y de servicios de turismo de 
naturaleza, según las normas de la marca Parque Natural de Andalucía, y para la 
acreditación como entidades de certificación de productos o servicios para la 
evaluación de su conformidad.
Línea 2. Subvenciones a personas trabajadoras autónomas, microempresas, 
pequeñas o medianas empresas (pymes), o fundaciones privadas para la obtención 
de la acreditación como entidad de certificación para evaluar la conformidad de 
productos o servicios con las especificaciones de las normas de la marca Parque 
Natural de Andalucía

Organismo Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Sector Agroalimentario, Artesano, Turismo

Subsector

Ámbito Geográfico

Ámbito Geográfico Andalucía

Información Detallada

Tipo Subvención

Destinatarios Personas trabajadoras autónomas, microempresas, pequeñas o medianas empresas 
(pymes), o fundaciones privadas

Plazo de solicitud Hasta el 31 de octubre de 2026

Referencias de la Publicación

Orden 250630. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 137 de 18 de julio de 2025. Convocatoria

Orden 250630. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 145 de 30 de julio de 2025. Extracto

Orden 210919. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 187 de 28 de septiembre de 2021. Bases 
reguladoras

Volver

https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=126367&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=126367&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=126367&fichero=
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Ayudas e incentivos (detalle)

Información General

Referencia 127474

Título Se convocan para el año 2025, las subvenciones de la Línea 1 previstas en la Orden 
de 19 de septiembre de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la 
certificación de productos naturales o artesanales y de servicios de turismo de 
naturaleza, según las normas de la marca Parque Natural de Andalucía, y para la 
acreditación como entidades de certificación de productos o servicios para la 
evaluación de su conformidad.
Línea 1. Subvenciones para la certificación de determinados productos o servicios, 
según las normas de la marca Parque Natural de Andalucía

Organismo Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Sector Agroalimentario, Artesano, Turismo

Subsector

Ámbito Geográfico

Ámbito Geográfico Andalucía

Información Detallada

Tipo Subvención

Destinatarios Personas físicas y jurídicas que realicen  actividades orientadas a la venta o 
distribución de productos o a la prestación de servicios pertenecientes a algunas de 
las categorías contempladas, pymes

Plazo de solicitud Hasta el 3 de noviembre de 2026

Referencias de la Publicación

Orden 250909. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 196 de 10 de octubre de 2025. Convocatoria

Orden 250909. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 196 de 10 de octubre de 2025. Extracto

Orden 210919. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 187 de 28 de septiembre de 2021. Bases 
reguladoras

Volver

https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=127474&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=127474&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=127474&fichero=
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Ayudas e incentivos (detalle)

Información General

Referencia 127583

Título Se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de las 
subvenciones destinadas a reparar los daños causados y las pérdidas producidas en 
los establecimientos industriales, mercantiles y comerciales producidos en el
territorio de Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales acaecidas
entre los días 12 de agosto y 28 de septiembre de 2025

Organismo Vicepresidencia del Gobierno y Departamento de Presidencia, Economía y Justicia

Sector Artesano, Comercio, Empresas en general, Industria, Turismo

Subsector

Ámbito Geográfico

Ámbito Geográfico Aragón

Información Detallada

Tipo Otros

Destinatarios Personas físicas o jurídicas titulares de los establecimientos industriales,
comerciales y demás establecimientos mercantiles

Plazo de solicitud Hasta el 18 de noviembre de 2025. Ampliado hasta el 16 de enero de 2026

Referencias de la Publicación

Orden PEJ/1348/2025. Boletín Oficial de Aragón número 201 de 17 de octubre de 2025. Convocatoria

Orden PEJ/1348/2025. Boletín Oficial de Aragón número 201 de 17 de octubre de 2025. Extracto

Orden PEJ/1348/2025. Boletín Oficial de Aragón número 203 de 21 de octubre de 2025. Corrección

Orden PEJ/1737/2025. Boletín Oficial de Aragón número 241 de 15 de diciembre de 2025. Modificación

Decreto Ley yyyy6/2025. Boletín Oficial de Aragón número 192 de 3 de octubre de 2025. Bases reguladoras

Volver

https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=127583&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=127583&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=127583&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=127583&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=127583&fichero=
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Ayudas e incentivos (detalle)

Información General

Referencia 128984

Título Bases reguladoras y la convocatoria 2025 de la ‘Ayuda a la creación de empresas 
para actividades no agrarias en zonas rurales’ en el marco de la intervención 6962 
(Puesta en marcha de empresas rurales), del PEPAC en Navarra 2023-2027

Organismo Dirección General de Desarrollo Rural

Sector Agrario, Artesano, Empresas en general, Turismo

Subsector

Ámbito Geográfico

Ámbito Geográfico Navarra

Información Detallada

Tipo Subvención

Destinatarios Agricultores profesionales inscritos en el REAN y familiares de primer grado

Plazo de solicitud Hasta el 19 de enero de 2025

Referencias de la Publicación

Resolución 384E/25. Boletín Oficial de Navarra número 229 de 17 de noviembre de 2025. Extracto-Convocatoria

Volver

https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=128984&fichero=
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Ayudas e incentivos (detalle)

Información General

Referencia 129440

Título Se fija el tipo de interés de referencia a aplicar durante el primer semestre natural del 
año 2026 a las operaciones formalizadas al amparo de las líneas de financiación 
determinadas en el Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el Autónomo 
Extremeño, de 29 de diciembre de 2011

Organismo Consejería de Hacienda y Administración Pública

Sector Agroalimentario, Artesano, Comercio, Cultura y Comunicación, Industria, Minero, 
Servicios a empresas, Transporte, Turismo

Subsector

Ámbito Geográfico

Ámbito Geográfico Extremadura

Información Detallada

Tipo Subvenciones a tipos de interés

Destinatarios Pymes

Plazo de solicitud Durante el primer semestre de 2026

Referencias de la Publicación

Orden 251211. Diario Oficial de Extremadura número 243 de 18 de diciembre de 2025. Convocatoria

Volver

https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129440&fichero=
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Ayudas e incentivos (detalle)

Información General

Referencia 129441

Título Se fija el tipo de interés a aplicar durante el primer semestre natural del año 2026 a 
las operaciones formalizadas al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el 
que se establece un programa de financiación prioritaria del tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma

Organismo Consejería de Hacienda y Administración Pública

Sector Agroalimentario, Artesano, Comercio, Cultura y Comunicación, Industria, Minero, 
Servicios a empresas, Transporte, Turismo

Subsector

Ámbito Geográfico

Ámbito Geográfico Extremadura

Información Detallada

Tipo Subvenciones a tipos de interés

Destinatarios Pymes

Plazo de solicitud Durante el primer semestre de 2026

Referencias de la Publicación

Orden 251211. Diario Oficial de Extremadura número 243 de 18 de diciembre de 2025. Convocatoria

Decreto 19/07. Diario Oficial de Extremadura número 18 de 13 de febrero de 2007. Bases reguladoras

Volver

https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129441&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129441&fichero=
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Ayudas e incentivos (detalle)

Información General

Referencia 129442

Título Se fija el tipo de interés a aplicar durante el primer semestre natural del año 2026 a 
las operaciones formalizadas al amparo del Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el 
que se establece el programa de financiación a empresas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas 
ayudas

Organismo Consejería de Hacienda y Administración Pública

Sector Agroalimentario, Artesano, Comercio, Cultura y Comunicación, Empresas en general, 
Industria, Servicios a empresas, Transporte, Turismo

Subsector

Ámbito Geográfico

Ámbito Geográfico Extremadura

Información Detallada

Tipo Subvenciones a tipos de interés

Destinatarios Empresas, y en especial las PYMES (medianas, pequeñas y microempresas)

Plazo de solicitud Durante el primer semestre de 2026

Referencias de la Publicación

Orden 251211. Diario Oficial de Extremadura número 243 de 18 de diciembre de 2025. Convocatoria

Decreto 56/12. Diario Oficial de Extremadura número 75 de 19 de abril de 2012. Bases reguladoras

Volver

https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129442&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129442&fichero=
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Ayudas e incentivos (detalle)

Información General

Referencia 129443

Título Se fija el tipo de interés máximo a aplicar durante el primer semestre natural del año 
2026 a las operaciones formalizadas al amparo del Decreto 142/2001, de 25 de 
septiembre, por el que se establece un programa de financiación prioritaria del tejido 
empresarial de esta Comunidad Autónoma

Organismo Consejería de Hacienda y Administración Pública

Sector Agroalimentario, Artesano, Comercio, Cultura y Comunicación, Industria, Minero, 
Servicios a empresas, Transporte, Turismo

Subsector

Ámbito Geográfico

Ámbito Geográfico Extremadura

Información Detallada

Tipo Subvenciones a tipos de interés

Destinatarios Pymes

Plazo de solicitud Durante el primer semestre de 2026

Referencias de la Publicación

Orden 251211. Diario Oficial de Extremadura número 243 de 18 de diciembre de 2025. Convocatoria

Decreto 142/01. Diario Oficial de Extremadura número 114 de 2 de octubre de 2001. Bases reguladoras

Volver

https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129443&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129443&fichero=
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Ayudas e incentivos (detalle)

Información General

Referencia 129464

Título Se aprueba la convocatoria para el año 2026 de las ayudas a la artesanía en 
Cantabria

Organismo Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio

Sector Artesano

Subsector

Ámbito Geográfico

Ámbito Geográfico Cantabria

Información Detallada

Tipo Subvención

Destinatarios Personas físicas o jurídicas titulares de empresas artesanas

Plazo de solicitud Del 2 de enero al 31 de julio de 2026

Referencias de la Publicación

Orden IND/55/2025. Boletín Oficial de Cantabria número 244 de 19 de diciembre de 2025. Convocatoria

Orden IND/55/2025. Boletín Oficial de Cantabria número 244 de 19 de diciembre de 2025. Extracto

Orden INN/33/2017. Boletín Oficial de Cantabria número 138 de 18 de julio de 2017. Bases reguladoras

Volver

https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129464&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129464&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129464&fichero=
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Ayudas e incentivos (detalle)

Información General

Referencia 129674

Título Bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de 
subvenciones para el impulso de la innovación y sostenibilidad del comercio local y 
artesanal, y se procede a su convocatoria para el año 2026

Organismo Consejería de Empleo, Comercio y Emigración

Sector Artesano, Comercio

Subsector

Ámbito Geográfico

Ámbito Geográfico Galicia

Información Detallada

Tipo Subvención

Destinatarios Personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad 
económica o patrimonio separado sin personalidad jurídica, que tengan la condición 
de pyme

Plazo de solicitud Hasta el 16 de enero de 2026

Referencias de la Publicación

Orden 251229. Diario Oficial de Galicia número 4 de 8 de enero de 2026. Convocatoria

Orden 251229. Diario Oficial de Galicia número 4 de 8 de enero de 2026. Extracto

Volver

https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129674&fichero=
https://wapis.ipyme.org/servicioayudas/ayudas/detalle?id=129674&fichero=
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